
     

FEDERACIÓN DE QUÍMICOS DE SONORA, A.C. 
COMISIÓN DE CERTIFICACIÓN PROFESIONAL 

Con base en la Constancia de Idoneidad SE/CGRC y SP/111, emitida por la Coordinación 
General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas de la Secretaria de Educación y Cultura del 

Estado de Sonora 

CONVOCA 
A todos los Químicos, Químicos Biólogos, Químicos Bacteriólogos Parasitólogos, Químicos Farmacéuticos 

Biólogos o cualquier carrera a fin a participar en el: 
 

DÉCIMO CUARTO PROCESO DE CERTIFICACIÓN Y  
ONCEAVO PROCESO DE RECERTIFICACIÓN 

de acuerdo con las siguientes. 
BASES: 

• Efectuar el pago de $3700.00 para Químicos afiliados a la FeQuiSon y $ 5500.00 para Químicos no afiliados, en cualquier sucursal de Scotiabank 
Suc. 005 a nombre de la Federación de Químicos de Sonora, A.C., número de cuenta 11006331947, CLABE 044770110063319477. Los Químicos 
interesados en la recertificación deberán efectuar el pago de $1850.00 y $ 2750.00 para Químicos no afiliados. 

 
• Presentación de evaluación por escrito ante la Universidad de Sonora como Órgano Evaluador Externo en las áreas de Química Clínica como son: 

Hematología, Microbiología, Parasitología, Endocrinología, Inmunología, Química Clínica y Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

• El periodo para la entrega de la solicitud y la documentación será a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y la fecha límite 28 
de Febrero del 2023. La evaluación curricular se efectuará del 1 al 10 de Marzo del 2023. La evaluación de conocimientos se efectuará el 24 de 
Marzo del 2023 a través de un examen aplicado por el Departamento de Ciencias Químico-Biológicas de la Universidad de Sonora y se evaluarán 
las actividades de Educación Continua desarrolladas en los últimos tres años de ejercicio profesional. 

 
• La publicación de los resultados se efectuará del 08 al 15 de Abril del 2023 y los químicos que logren la puntuación prevista en el Anexo lll del 

Procedimiento SGC-P-005, se les entregará Certificado de Profesionista Certificado, avalado por la Federación de Químicos de Sonora A.C., con 
una vigencia de tres años, aptos para tramitar la Cédula de Profesionista Certificado ante la Coordinación General de Registro, Certificación y 
Servicios a Profesionistas de la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 

 
La lista de los profesionistas Certificados y/o Re Certificados, será ampliamente difundida para el conocimiento del público en general, potenciales usuarios y 
clientela de este importante y trascendente servicio profesional. 

 
Los formatos de solicitud de Curriculum Vitae y lista de documentación requerida estará a disposición de los interesados en la oficina ubicada en calle Puebla 
No.7-1 entre Matamoros y Juárez. Col. Centro en Hermosillo, Sonora de 9:00 a 13:00 de lunes a viernes, o bien en su localidad con el Evaluador interno de 
cada Colegio de Profesionistas afiliado a la Federación de Químicos Clínicos de Sonora A.C., cuya dirección será proporcionada. 

 
Para más información favor de comunicarse al teléfono (662) 2567642 y (662) 1990301, Email: fequison.certificacion@gmail.com 

 

Hermosillo, Sonora; Diciembre de 2022 

 

 

 
CERTIFICACIÓN: 

Solicitud (SGC-F005) por escrito a la Comisión de Certificación de la 
Federación de Químicos de Sonora, A.C. a la cual deberán adjuntar: 

• Copia del Título Profesional (ambos lados) (Constancia de 
Antecedentes Profesionales). 

• Copia de Cédula Profesional Estatal. 
• Experiencia laboral en el área clínica, mínimo 5 años 

comprobatorio. 
• Curriculum Vitae, formato (SGC-F-016) anexando documentación 

comprobatoria de 180  horas de educación continua y actividades 
de tipo académico, de los tres últimos años. 

 
RECERTIFICACIÓN: 

Solicitud (SGC-F005) por escrito a la Comisión de Certificación de la 
Federación de Químicos de Sonora, A.C. a la cual deberán adjuntar: 

• Copia del Título Profesional (ambos lados) (Constancia de 
Antecedentes Profesionales). 

• Copia de Cédula Profesional Estatal. 
• Constancia de Certificación 
• Curriculum Vitae, formato (SGC-F-016) anexando documentación 

comprobatoria de 180  horas de educación continua y actividades 
de tipo académico, de los tres últimos años 

Quim. Cert. Araceli Hernández Hernández 
Presidente de la FeQuiSon 

Quim. Cert. Silvia González Flores 
Coordinadora Comisión de Certificación FeQuiSon  
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